
Queda abierta la vía jurisdiccional

contencioso-administrativa 

(por revisión del anterior procedimiento)

PRESENTACIÓN

ÓRGANO

Ante el órgano 

administrativo 

que los dictó.

ÓRGANO: Corresponde al 

órgano administrativo que dictó 

el acto recurrido.

PLAZO: La resolución del recurso 

se ha de dictar y notificar en el plazo 

de 3 MESES desde su interposición.

EFECTOS DEL SILENCIO DE 

LA ADMINISTRACIÓN: 

Se entenderá desestimado el recurso.

LEGISLACIÓN: Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ARTÍCULOS: artículos 102, 105.21, 118 y 119. 

RESOLUCIÓN
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PROCEDE CONTRA ACTOS FIRMES EN VÍA ADMINISTRATIVA, SIEMPRE QUE CONCURRA ALGUNA DE LAS CAUSAS CONTEMPLADAS EN LA LEY

CAUSAS

Error de hecho, que 

resulte de los 

propios documentos 

incorporados al 

expediente.

Que aparezcan documentos, 

anteriores o posteriores, 

esenciales para la 

resolución del asunto, y que 

evidencien el error de la 

resolución recurrida.

Que en la resolución 

hayan influido 

documentos 

declarados falsos por 

sentencia judicial 

firme.

Que la resolución se 

hubiese dictado con 

prevaricación, cohecho o 

violencia, y se haya 

declarado así por 

sentencia judicial firme.

PLAZO PLAZOS

4 AÑOS: a contar desde 

el día siguiente a la fecha 

de la resolución 

impugnada

3 MESES: a contar desde el conocimiento de los 

documentos o desde que la sentencia quedó firme
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